
IP-TA-23153-SD.

P A T E N T E
D E

I N V E N C I O N

a favor de la Sociedad Española COLOMER LTDA., domi­
ciliada en Barcelona, calle Diputación, 260, por "PER­
FECCIONAMIENTO EN LA OBTENCION DE UN PRODUCTO ABLANDA­
DOR DEL CABELLO EN LA ONDULACIÓN PERMANENTE EN FRIO 0 
TIBIA EXENTO DE ADIDO TIOGLICOLICO, SUS SALES 0 SIMI­
LARES".

20 ?

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un perfec­
cionamiento introducido en la obtención de un producto 
empleado para ablandar la queratina del cabello en el 
proceso de ondulación permanente en frío o tibia, exclu- 

5. yendo el uso nocivo del acido tioglicolico y sus sales
así como todos los demás ácidos, con cuyo producto per­
feccionado se logra el rizado conveniente sin perjudicar 
el cabello, las manos del operario durante su mane­
jo y el cuero cabelludo de la cabeza sometida a este 

10. tratamiento.
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Los procedimientos y productos empleados has­
ta la fecha para ondular de una manera permanente el ca­
bello en fría o tibia, según descubrimientos realiza­
dos en estos últimos diez años en el extranjero, son va­
rios y consisten fundamentalmente en lo siguiente:

Impregnar el cabello, para ablandar la quera- 
tina de que está formado, con un producto o productos a 
base de ácidos o sus sales del tioglicólico o similares 
nocivos, de constitución adecuada para que, si se some­
te el cabello a dicha acción ablandante convenientemen­
te enrollado con unos "bigudís" o "mandriles" y al cabo 
de cierto tiempo se paraliza la acción de estos produc­
tos químicos o agentes ablandantes y se fija su nueva 
forma por medio de un lavado, o bien de un lavado y neu­
tralización con otros productos apropiados, se logrará 
que el cabello así tratado quede ondulado, sin interven­
ción de fuente interna de calor o elevación auxiliar de 
temperatura que la propia de la persona o ambiente en el 
cual se efectúa el tratamiento, si es en frío, o auxi­
liándose de algo de calor, si es en tibia.

Si en lugar de hacer actuar en frío los agen­
tes ablandadores sobre el cabello debidamente enrollado 
con "bigudíes" o "mandriles" se hacen actuar, en frío 
también, sobre el cabello estirado, con el mismo agente 
ablandante o producto similar, permite obtener, en este 
caso, la alisadura del cabello ondulado natural o ondula­
do artificialmente por cualquier procedimiento.

En ambos casos, el efecto obtenido varía se-



gán la calidad del producto, el cual hasta la fecha, 
producía erosiones en la piel y perjudicaba la inte­
gridad del cabello dejando inservible a todo tratamien­
to al repetirse frecuentemente su uso.

Para remediar estos defectos, se han intro­
ducido modificaciones y perfeccionamientos los cuales 
son el objeto de la presente patente y que consisten 
esencialmente en obtener un producto no irritante, sin 
olor a amoníaco no conteniendo álcalis libres perjudi­
ciales, de un pH neutro, tal como 7 o en todo casyo por 
su dilución o hidrólisis no superior a un pH comprendi­
do entre 7 y 8, y de suficiente fuerza par rizar o ablan­
dar el cabello sometido a su acción adecuadamente, pu- 
diendo acelerarse esta reacción por medio de vapor o 
cualquier procedimiento de calor indirecto, aunque no 
es indispensable tal elevación de temperatura, pues pue­
de hacerse normalmente como con los otros productos utili­
zados hasta el presente, aprovechando solo la temperatu­
ra del cuerpo, aunque su proceso es un poco más largo.

Una ves realizada esta parte de la operación 
se neutralizará con un líquido adecuado para fijar el
resultado obtenido a base de oxidantes y humectantes.

La obtención de este producto se realizará 
preferentemente a base de combinaciones de sulfitos y/o 
bisulfitos alcalinos en solución acuosa, y/o alcoholes, 
y/o reductores apropiados, obteniéndose un producto fi­
nal cuyo pH sea 7 o esté comprendido entre 7 y 8. Asi 

por ejemplo, podrá obtenerse el producto aludido por
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combinación total o parcial de sulfito amida alcohóli­
ca por neutralización de sulfitos con amoníaco, en pre­
sencia de alcohol en el momento adecuado de la reacción 
y/o soluciones acuosoalcohólicas de bisulfitos alcali­
nos amidas sulfíticas, obtenidas a baja temperatura en 
presencia de sulfitos dobles.

Las concentraciones de los productos de la so­
lución acuosoalcohólica lograda oscilan segán la clase 
de cabello a tratar entre el 5 y 30%.

Como puede deducirse al producto así obtenido 
está totalmente exento de acido tio^licólico o de sus 
sales o ácidos libres similares, por lo que dicho pro­
ducto no será irritante ni caustico.

Serán independientes del objeto de la presente 
patente los productos determinados, proporciones, deta­
lles accesorios y en general todo cugmto no altere, cam­
bie o modifique la esencialidad de la invención.
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Se reivindica como objeto de la presente pa­
tente de invención

1. Perfeccionamiento en la obtención de un 
producto ablandador del cabello en la ondulación perma­
nente en frío o tibia exento de ácido tioglicólico,sus 
sales o similares, que consiste esencialmente en combi­
nar adecuadamente sulfitos y/o bisulfitos alcalinos en



solución acuosa y/o alcoholes, y/o reductores aprópia- 
¿os modificantes, tal como por ejemplo, sulfito amida 
alcohólica por neutralización de sulfitos con amoniaco 
en presencia de alcohol, en el momento adecuado de la 
reacción, y/o soluciones acuosoalcoholicas de bisulfi­
tos alcalinos amidas sulfiticas, obtenidas a baja tem­
peratura en presencia de sulfitos dobles, obteniéndose 
un producto final cuyo pH sea 7 o esté comprendido entre 
7 y 8.

2. Perfeccionamiento en la obtención de un 
producto ablandador del cabello en la ondulación per­
manente en frío, exento deaóido tioglicólico, sus sa­
les o similares, segdn la reivindicación anterior y que 
se caracteriza por elhecho de que las concentraciones de 
los productos de la sol^ución acuosa y/o acuosa-alcohó- 
lica lograda, oscilan segdn la clase del cabello a tra­
tar, entre el 5 y el 30%, resultando siempre el mismo 
producto obtenido, que puede aplicarse sobre el cabello 
en frío, o bien acelerando su acción por aplicación de 
calor indirecto.

3. Perfeccionamiento en la obtención de un 
producto ablandador del cabello en la ondulación per­
manente en frío p tibia, exento de acido tioglicólico, 
sus sales o similares, segdn las reivindicaciones 1 y 2, 
que se caracterizan por el hecho de que la neutralización 
y fijación obtenida se realiza a base de oxidantes y hu­
mectantes.

4* lerfeccionamiento en la obtención de un
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producto ablandador del cabello en la ondulación per­
manente en frío o tibia, exento de acido tioglicólico, 
sus sales o similares.'

La presente memoria conta de seis hojas folia­
das escritas por una sola cara.

Barcelona, a 23 de enero de 1953.
COLOKER LTDA.
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